
INTENDENCIA DE POLICÍA 
D E  LA  

F RO V IN C IA  D E  G R A N A D A .

PJL cor disposición del limo. Sr. Superintendente o-e- 
neial de Ja Policía del Pieino , comunicada al ^ r .  
Intendente del ramo en esta Provincia, con fecha de 
2 2 de Jumo u ltim o, desde k ° Julio corriente no 
se tendrán por válidos mas pasaportes que los de 
a Policía , según y en los términos que se previe

ne en el Reglamento de dicho ramo. En esta in te- 
igencia no espedirá Vmd. ni refrendará pasaporte 

alguno que no esté conforme con los modelos con
tenidos en dicho Reglamento , obligando ál porta
dor del pasaporte manuscrito ó que no esté en re 
gla á tomar otro que tenga estas circunstancias» 
excepto los que hayan espedido el Ministerio de 
Estado, los Capitanes generales, los Embajadores ó 
Ministros de potencias estrangeras»

Ha llegado á mi noticia que algunos encargados 
de la Policía de los pueblos de esta Provincia ( aun
que no se cuales sean) cobran por los pasaportes y 
cartas de seguridad mas derechos de los que señala 
el Reglamento. Si semejante abuso se verificase y lle
gase á noticia de V m d ., espero me dará aviso inme
diatamente del autor ó autores de tan escandalosa 
infracción de todas las Reales órdenes » para cas
tigar,os con la severidad que merece un atentado 
de esta especie. Y con este motivo recomiendo á 
Vmd. de nuevo observe escrupulosamente el men
cionado Reglamento en todas sus partes, y señalada
mente en no cobrar un solo maravedí mas de lo 
que para cada retribución señala el mismo R edá
m ente , y el Bando de 27 de Mayo último.
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